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VII.  Anexo: Probabilidad de triunfo de las mujeres  
bajo el sistema de distritos reservados

Se presenta aquí la lógica que se siguió al hacer las estimaciones de la sección 
V. Se trabaja con los siguientes conjuntos: C es el conjunto formado por la 
totalidad de los candidatos y candidatas. El número de elementos en C, o la 
cardinalidad de C, es  es el conjunto formado por las candi-
datas mujeres y H es el conjunto formado por los candidatos hombres. Sus 
cardinalidades respectivas son  Finalmente, G es el 
conjunto de candidatas o candidatos que obtuvieron el triunfo, y  
Así, la probabilidad de que una persona obtenga el triunfo, dado que esa 
persona es mujer, es

y la probabilidad de obtener el triunfo, dado que la persona en cuestión es hom-

bre, es

Las estimaciones de los resultados bajo el sistema de distritos reservados se 
hacen bajo una serie de supuestos. En las elecciones de 2015, 117 mujeres 
obtuvieron el triunfo en los distritos. Entonces, si escoge el día de hoy un 
distrito al azar, la probabilidad de que sea representado por una mujer es 
de 0.39 y la probabilidad de que sea representado por un hombre es de 
0.61. En el ejercicio se asume que estos datos se mantienen constantes. 
Adicionalmente, se asume que las probabilidades de triunfo condicionales 
al sexo son las presentadas el párrafo anterior. Se asume, asimismo, que, 
al igual que en 2015, en cada distrito se presentan en promedio 8.877 
candidaturas, y que en los distritos no reservados se presentan en promedio 
4.357 candidaturas de mujeres y 4.52 candidaturas de hombres. En estas 
condiciones, en los distritos no reservados la probabilidad de que en un 
distrito no reservado gane una mujer es 0.39 y la probabilidad de que sea 
representado por un hombre es de 0.61.22 Un último supuesto es que en 
todos los distritos quien ocupa el puesto se presenta a reelección.

22 La probabilidad de que gane un hombre en un distrito determinado es la probabilidad condicional de obtener 
el triunfo dado que se es hombre multiplicada por el número de candidatos. La probabilidad de que gane una 
mujer es la probabilidad condicional de obtener el triunfo dado que se es mujer multiplicada por el número de 
candidatas.
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En un distrito determinado, ocupa el escaño un hombre con probabili-
dad de 0.61 o una mujer con probabilidad de 0.39. Supóngase que se trata 
de un hombre. Su distrito resulta ser uno de los 60 reservados con una 
probabilidad de 0.2. De acuerdo con la regla, la totalidad de sus rivales por 
el puesto serán mujeres. Por ello, la probabilidad de que gane un hombre 
ese escaño es la probabilidad de triunfo condicional a ser hombre, 0.135, 
y la probabilidad de que gane una mujer es 1 - 0.135 = 0.865. Si, con una 
probabilidad de 0.8, no se trata de un distrito reservado, entonces gana un 
hombre con probabilidad de 0.61 y una mujer con probabilidad de 0.39.

Ahora supóngase que ocupa el escaño una mujer. Si, con una probabi-
lidad de 0.2, este distrito resulta reservado, entonces obtiene el triunfo una 
mujer con probabilidad de 1. Si, con probabilidad de 0.8, no resulta reser-
vado el distrito, entonces gana un hombre con probabilidad de 0.61 y una 
mujer con probabilidad de 0.39.

Con estos elementos P(M13), la probabilidad  de que gane una mujer es:

El cálculo se puede actualizar con la información de la elección más 
reciente. También podrían incorporarse otros factores como el constituency 
advantage (Lee, 2008), sobre el que por el momento no se tiene información 
histórica para incorporar en la estimación.
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I.  Introducción

Una de las variables que explica la brecha de género en la conformación 
de la representación política es la manera diferenciada en que hombres y 
mujeres acceden a recursos monetarios y materiales para el desarrollo de sus 
carreras políticas. En términos generales, estructuras económicas y sociales 
vinculadas a la formación de roles de género dificultan que las mujeres tengan 
las mismas oportunidades financieras que los hombres que desean competir 
por un cargo público, dentro de ellas resaltan la división del trabajo y la 
brecha salarial (Sidhu y Meena, 2007; Ballington, 2011; Ballington y Kahane, 
2014; onu mujeres, 2014). Por ello, las características de las reglas en materia 
de financiamiento de los partidos políticos y para las campañas electorales 
constituyen ejes clave que deben ser atendidos para entender plenamente 
cómo el dinero puede combatir o profundizar la brecha de género en la 
integración de los cargos de representación popular. 
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Debido a que las mujeres desarrollan sus carreras políticas en medio de 
condiciones económicas más adversas que los hombres, la regulación sobre 
el acceso, la distribución y el uso del financiamiento político es un factor 
que puede crear las condiciones para incentivar las aspiraciones políticas de 
las militantes de los partidos y de las ciudadanas que desean competir por 
cargos de representación popular. De igual manera, un uso estratégico del 
dinero del que disponen los partidos políticos puede ayudar a promover 
cambios tanto en la experiencia y las habilidiades de las propias mujeres que 
son elegibles como en las percepciones de las dirigencias que controlan el 
acceso a las nominaciones (García Quesada, 2004; Muñoz-Pogossian, 2016). 

Agencias internacionales, organizaciones no gubernamentales y especia-
listas han propuesto una serie de medidas para que las mujeres accedan al 
financiamiento político y para que los partidos generen mejores prácticas 
en su interior, a fin de concretar acciones que disminuyan y erradiquen el 
efecto negativo de la falta de recursos sobre la participación de las mujeres 
(Londoño, 2016; Ballington y Kahane, 2014; Cigane y Ohman, 2014; 
onu mujeres, 2014; Ballington, 2011; Sidhu y Meena, 2007; Llanos y Sam-
ple, 2008). 

La diversidad de alternativas en medidas relacionadas con el financiamiento 
político hace indispensable realizar una minuciosa descripción y tratamiento 
de las áreas a las cuales hay que prestar atención, ya que su regulación abarca 
diferentes niveles, dimensiones y etapas analítica y empíricamente distinguibles. 
Dentro de ellas destacan la manera en que se obtiene el dinero (las fuentes 
de ingresos: públicas o privadas) y el modo en que se gasta (los rubros de 
erogación); los actores colectivos e individuales que pueden participar en 
dichos procesos; las actividades financiadas, en tiempos y con fines meramente 
electorales o tareas fuera de los periodos de las campañas electorales, entre 
otros aspectos.1 

En este sentido, tres dimensiones son de especial atención: a) la regula-
ción sobre los recursos que los partidos políticos destinan para fomentar 
la participación política de las mujeres; b) las diferencias entre mujeres y 
hombres en el acceso al financiamiento para campañas electorales y c) las 
estrategias que en materia de fiscalización de esos recursos etiquetados con 
perspectiva de género realizan los órganos electorales.

Este capítulo tiene por objetivo analizar, con una perspectiva de género, 
el financiamiento de los partidos políticos nacionales durante el periodo 
2008-2015 en México. Se trata específicamente de analizar el gasto que por 

1 Sobre ese tema ver Casas y Zovatto (2012); Gutiérrez y Zovatto (2011); Carrillo, et al. (2003).
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obligación deben destinar a la promoción de la participación política de las 
mujeres.2 La pregunta guía es: ¿cómo los partidos políticos han ejercido el gasto 
etiquetado para impulsar el liderazgo político de las mujeres? Para contestarla, 
se describen las reglas sobre el financiamiento político orientadas al cierre de 
las brechas de género y se describen los gastos de los partidos a partir de datos 
oficiales sobre el financiamiento público que reciben del órgano electoral, de 
los Programas Anuales de Trabajo (pat) que presentan cada año ante el órgano 
electoral y de fuentes secundarias sobre el tema. 

El argumento central es que, en los últimos años, ha habido un 
significativo avance para transparentar y lograr que los partidos políticos 
destinen el financiamiento a acciones relacionadas con el impulso del 
liderazgo político de las mujeres en los últimos años. A pesar de ello, dichas 
acciones carecen de estrategias integrales para la utilización efectiva de los 
recursos e instrumentos para el monitoreo, la fiscalización y la evaluación 
de los resultados en materia de empoderamiento de las mujeres militantes.

El capítulo se estructura de la siguiente manera. En primer lugar, 
se presenta la discusión teórica sobre las medidas relacionadas con el 
financiamiento político que se han adoptado para promover la inclusión 
política de las mujeres y los factores que limitan su acceso a los cargos de 
representación popular. En segundo lugar, se hace una descripción de los 
principales antecedentes y retos para la implementación del financiamiento 
político con perspectiva de género en México. En tercer lugar, se describe la 
metodología de la investigación: cómo se compiló la información y la manera 
en que se analizó. En cuarto lugar, se analizan los datos, referentes al gasto 
con perspectiva de género programado por los partidos con perspectiva de 
género. Finalmente, se proponen una serie de recomendaciones para evaluar 
la eficacia del gasto programado y para diagnosticar las brechas de género en 
el financiamiento de las campañas electorales en México. 

II. Marco teórico

En las últimas tres décadas, un importante grupo de investigadoras, 
activistas, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil 
han visibilizado y llamado la atención sobre la persistente brecha de género 
en los cargos de representación popular. Ante tal escenario, múltiples 
alternativas de políticas públicas se han propuesto e implementado para 
eliminar o atenuar los factores que producen dicho sesgo. La medida más 

2 Ley General de Partidos Políticos: Artículo 51, inciso a), numeral v. 
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usada ha sido la adopción de cuotas de género en las nominaciones a puestos 
de elección popular y/o, en su caso, la aprobación de la paridad de género 
para la integración de las candidaturas. Sin embargo, esa es sólo una de las 
opciones adoptadas para atender la problemática. 

Dentro del conjunto de acciones complementarias que se han implementa-
do,3 destacan las relacionadas con las reglas sobre el financiamiento político. Si 
bien el tema ha sido poco explorado teóricamente (Ballington y Kahane, 2014; 
García Quesada, 2004) y aún se carece de una mayor conceptualización sobre 
este tipo de políticas (debido a su reciente incorporación en los marcos legales 
y a su variedad de diseños), pueden ser descritas como normas que, dentro del 
régimen de financiamiento político, establecen deberes orientados a atender las 
desigualdades de oportunidades económicas en razón del género. 

Estas medidas parten de reconocer que uno de los principales obstáculos 
para que las mujeres participen en la política y consoliden candidaturas 
competitivas es la dificultad de obtener recursos económicos para desarrollar 
campañas electorales (Krook y Norris, 2011; Pomares, 2014; osce-odihr, 
2014; Ballington y Kahane, 2014; Cigane y Ohmen, 2014; Ferreira Rubio, 
2009; Ferreira Rubio, 2015). Para cualquier candidatura, la obtención de 
financiamiento constituye uno de los principales desafíos; sin embargo, 
cuando se trata de mujeres, las condiciones económicas y sociales profundizan 
tales retos; menores oportunidades laborales y desigualdad en salarios, 
menores aportaciones para campañas de parte de simpatizantes y dificultades 
para el acceso a redes de financiamiento son variables que imponen techos 
monetarios para las mujeres (Ballington y Kahane, 2014).

Estas barreras a la participación femenina se presentan en diferentes 
momentos. Los tiempos electorales son clave, tanto en los procesos de selección 
de candidaturas de los partidos políticos, como en la competencia general, el 
acceso al financiamiento es crucial para las aspiraciones de los contendientes; 
organización de equipos de campaña, acceso a los medios de comunicación y 
actividades de promoción obligan a cubrir costos de entrada que muchas 
veces funcionan como filtros. 

Sin embargo, no son los únicos periodos en los cuales los recursos 
económicos condicionan la participación. La construcción de carreras políticas 
y con ello la ruptura de patrones culturales que restringen el involucramiento 
de las mujeres en la política también requieren de un trabajo previo para lo 

3 Otras de las medidas han sido: la adopción de cuotas al interior de los partidos políticos para ocupar posiciones 
en puestos de dirección, la creación de áreas o unidades de mujeres, la implementación de programas de entre-
namiento político; la difusión de campañas para crear conciencia entre la sociedad y las iniciativas para cambiar 
códigos institucionales y políticos (Krook, 2015).
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cual el financiamiento es indispensable (Ferreira Rubio, 2009; Ferreira Rubio, 
2015). Dentro de las acciones que se encaminan en ese rumbo se encuentran 
los programas de formación, capacitación, actualización, sensibilización y las 
campañas orientadas a promover un cambio de actitudes tanto en las mujeres 
como en los hombres, ya sea al interior de los partidos como en la sociedad en 
general. Para todas estas iniciativas, el acceso constante a recursos es un factor 
que puede determinar su éxito.

Con la identificación de al menos dos momentos en los cuales el finan-
ciamiento puede afectar las oportunidades para que las mujeres accedan a 
cargos de representación popular, es posible distinguir los diferentes tipos 
de reglas que los países han adoptado sobre dicho fenómeno. Ballington y 
Kahane (2014) definen dos tipos de regulaciones sobre el financiamiento 
político con consideraciones específicamente de género:4 a) las que se basan 
en el financiamiento público para promover el cumplimiento de las cuotas 
de género (y/o la paridad) y que son incentivos para aumentar las candida-
turas de mujeres, y b) la legislación sobre financiamiento político enfocada 
en iniciativas a favor de la igualdad de género.

Dentro del primer grupo se encuentran aquellas reglas que afectan 
directamente el presupuesto de los partidos de manera positiva o negativa 
según se cumplan ciertos criterios como un determinado número de mujeres 
candidatas o electas, es decir, buscan incentivar la participación de las 
mujeres a través de la distribución de recursos entre los partidos políticos. 
Asimismo, abarcan las regulaciones que a través de dicha repartición o con 
su penalización tratan de hacer cumplir las cuotas de género, es decir, el 
control de financiamiento es una herramienta para hacer cumplir las leyes. 

Dentro del segundo grupo se encuentran las reglas sobre financiamiento 
etiquetado para capacitar y promover una mayor participación de las 
mujeres, así como para el sostenimiento y la organización de unidades 
de los partidos destinadas específicamente a tareas vinculadas al 
empoderamiento de las mujeres. Estas acciones no están ligadas 
directamente al periodo electoral, ni se restringen a dicho momento. 
Aunado a ello, como un tercer grupo, se puede definir otro conjunto 
de reglas orientadas a financiar directa o indirectamente las campañas 
electorales de las mujeres políticas; por ejemplo, a través del acceso 
gratuito a medios de comunicación para la promoción de candidatas 

4 Las autoras también hacen mención a las regulaciones al financiamiento político que están presentes en las 
legislaciones para nivelar las condiciones de competencia y transparentar el proceso, pero que no están definidas 
por el género. Esto no significa desconocer que dichas reglas también pueden tener un impacto en la participación 
política de las mujeres, al contrario, su revisión resulta crucial.
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(Krook, 2013). Este es un ámbito crucial, cuyo cauce trasciende a los 
partidos políticos para centrarse en las mujeres que participan, pero que 
muchas veces no es considerado desde una perspectiva de género en los 
regímenes de financiamiento político.

A pesar de constituir un ámbito crucial para la participación política 
de las mujeres, alrededor del mundo son escasas y recientes las reglas 
para atender esta problemática. Ballington y Kahane (2014) señalan que 
de 117 países en los cuales se provee de financiamiento público a los 
partidos políticos, sólo en 27 de ellos ha habido reformas en la materia 
que directamente se enfoquen en la igualdad de género. Mientras tanto, las 
medidas de financiamiento destinadas a programas de capacitación sólo 
han sido adoptadas en nueve países, la mayoría de ellos de América Latina. 
Costa Rica fue precursor en esta materia en la región y le han seguido 
Brasil, Colombia, Honduras, México, Panamá y Haití; así como Corea e 
Italia en otras latitudes. 

La necesidad de considerar recursos obligatoriamente para tales medidas 
destaca porque en muchos partidos se realizan programas formativos, tales 
como cursos de capacitación, pero estos no siempre cuentan con fondos para 
su funcionamiento permanente (Hernández Monzoy, 2011). Esto, a pesar de 
la relevancia que las actividades de capacitación y formación han jugado como 
eje estratégico en las acciones para la inclusión de más mujeres en la política 
(Cárdenas, 2011).

Estas medidas buscan promover un mayor número de mujeres en 
cargos públicos y en puestos de liderazgo en las organizaciones políticas; 
sin embargo, al igual que otras reglas en materia de financiamiento 
político, existen obstáculos para su cabal aplicación. Los partidos se 
desenvuelven en un escenario de pocos incentivos para que cumplan con 
la ley en términos de financiamiento y fiscalización, al ser susceptibles de 
penalizaciones mínimas por la inobservancia de la norma en comparación 
con los recursos con los que cuentan. Esto se conjuga con que vigilar y 
documentar las infracciones a las reglas de financiamiento requiere de la 
construcción de capacidades institucionales en las autoridades electorales, 
tales como la generación de reglamentación específica, personal capacitado 
y actualizado en áreas puntuales y la creación y fortalecimiento de 
mecanismos para su seguimiento oportuno, lo cual requiere de tiempo, 
apoyo directivo y recursos para su consolidación.

La implementación eficaz de las medidas necesita tanto de los andamiajes 
institucionales que permitan exigir el cumplimiento de la norma y su 
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vigilancia por las autoridades electorales −dentro de los que se incluyen los 
mecanismos de fiscalización−, como de reglas que moldeen un uso orientado 
a resultados por parte de los partidos políticos, es decir, que realmente los 
recursos se encaminen a fortalecer la participación de las mujeres y no sólo 
se ejerzan para su comprobación administrativa. 

Para esto último, es necesaria la generación de habilidades de negociación, 
de comunicación y de organización para las militantes y ciudadanas elegibles 
a cargos de representación popular y, por otro, el cambio de percepción en 
los tomadores de decisión quienes son filtros importantes en los procesos 
de selección de candidaturas. Al igual que otras medidas, la adopción de 
reglas de financiamiento dirigido a la participación política de las mujeres 
requiere de evaluar su impacto, lo que hace necesario comprender el 
fenómeno, explicar la manera en que se produce e identificar el modelo de 
intervención en el que se basan este tipo de propuestas de solución.

El análisis de cómo el financiamiento político y su regulación se 
convierten en un elemento clave para promover la participación política de 
las mujeres puede insertarse dentro del proceso de reclutamiento político, 
a través del cual un universo de hombres y mujeres con los requisitos 
que les hacen elegibles es reducido a sólo unas cuantas personas que son 
seleccionadas para competir y son electas para ocupar los cargos. Norris 
(1997), al referirse al Poder Legislativo, describe el proceso de nominación 
como el “paso crítico de cómo los individuos se mueven de los niveles más 
bajos a las carreras parlamentarias”.

La literatura sobre la subrepresentación política de las mujeres ha 
abordado el fenómeno del sesgo en el número de mujeres electas para cargos 
de representación, en relación con la proporción de hombres, a través de 
modelos que abarcan desde variables estructurales hasta individuales. Uno 
de los de mayor influencia para explicar por qué hay menos mujeres electas es 
el modelo de la oferta y la demanda de selección de candidaturas de Norris y 
Lovenduski (1995 y 2003). Estas autoras consideran que la ocupación de los 
cargos de representación popular se basa en un mercado político, en el que 
tanto la oferta como la demanda de candidatas y candidatos está afectada 
por factores que disminuyen las posibilidades de participar de las mujeres 
(Krook, 2010). 

Por el lado de la oferta, de quienes pueden participar por las candi-
daturas (las ciudadanas y ciudadanos), el proceso está influenciado por 
ciertas características individuales que influyen para construir la postulación, 
tales como la disponibilidad de 1) recursos de tiempo, dinero y experiencia 
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y 2) de motivación, ambición e impulso. En el caso de las mujeres, las con-
diciones económicas para participar representan un mayor problema por 
las diferencias salariales; las tareas domésticas a las cuales las mujeres están 
frecuentemente sujetas y que restringen sus tiempos para involucrarse en acti-
vidades políticas; las opciones para hacer carrera política dentro de los partidos 
y el contexto social que no les garantiza un camino igual al de los hombres 
para ese desarrollo. Estas características tienden a reducir el número de mu-
jeres que compiten.

Mientras que, desde la demanda, las opiniones y las preferencias de las 
y los tomadores de decisiones acerca de las habilidades, las capacidades 
y la experiencia que se necesitan para competir son el filtro para definir 
quiénes participan (Krook, 2010). Dichas decisiones de las dirigencias 
de los partidos se basan en una suerte de atajos informativos, en los 
que sus percepciones sobre las mujeres inciden negativamente en sus 
posibilidades de participar. Sobre ello, Muñoz-Pogossian (2016: 204) 
subraya que los partidos funcionan como una “puerta de entrada” para 
llegar a los puestos de poder y dentro de ellos hay porteros que regulan 
el tránsito (gatekeepers). Por tal motivo, resulta indispensable describir y 
explicar a quién se abre y a quién se le cierra el paso a través de ellos, así 
como los criterios en los que se basa la discriminación de género.

Otra de las características del modelo es que considera al fenómeno 
como un proceso secuencial. De acuerdo con Krook y Norris (2014) y 
Muñoz-Pogossian (2016), analizar el reclutamiento político como un 
proceso con múltiples etapas permite identificar los factores que generan 
la desigualdad y el déficit de mujeres al integrar la representación política. 
Siguiendo el modelo propuesto por Krook y Norris, hay cuatro momentos 
en el camino para ocupar un cargo público: 1) las mujeres elegibles para 
competir; 2) las aspirantes a competir; 3) las postuladas y 4) las electas. 
Entre cada uno de ellos existen factores que limitan la participación y 
sesgan el proceso de representación. Las fases propuestas por Krook y 
Norris (2014) están permeadas por factores institucionales, estructurales, 
culturales e individuales. Esto significa que la interacción de estas variables 
incide negativamente en las probabilidades de que una mujer ocupe un 
cargo de poder.

Reconocer e identificar dichos factores abre el camino para ampliar 
las posibilidades de análisis, aun teniendo presente aspectos como que 
no siempre hay un equilibrio entre oferta y demanda y que las diferencias 
culturales de los países son claves en el sesgo que se puede producir (Krook, 
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2010), la existencia de normas que pueden distorsionar ese funcionamiento y 
la preponderancia que tiene alguno de los dos lados del proceso, en especial 
desde el lado de la demanda (Ashe y Stewart, 2012; Niven, 1998).

En síntesis, hay un conjunto de condiciones estructurales que afectan 
negativamente la participación política de las mujeres, muchas de ellas ancladas 
en un nivel macro. A la vez, en el nivel micro, en los procesos individuales, 
también es posible discernir factores que limitan una mayor incorporación 
de mujeres a la participación política. Justo en esos procesos es que la 
eliminación o atenuación de estos factores para promover un mayor número 
de mujeres se vincula con las políticas de regulación del financiamiento. Para 
un uso efectivo de los recursos resulta necesario distinguir las etapas en las 
cuales se da el sesgo y las estrategias de capacitación, formación, promoción 
y sensibilización que deben atacarse con las diferentes acciones para la 
obtención de resultados.

Sobre estas reglas de financiamiento no existe aún consenso acerca de las 
características específicas que pueden impulsar una mayor o menor efectividad, 
debido a que su diseño, fortaleza y contexto institucional varían considerablemente 
entre los diferentes países. Sin embargo, cabe distinguirlas por los diferentes 
ámbitos, tiempos y niveles de acción que implican y tener presente que sus 
resultados dependen de los contextos culturales e institucionales en los que se 
aplican (Ferreira Rubio, 2009 y 2015). Uno de los aspectos en los que hay que 
avanzar es la manera en que se define el uso de estos recursos por los partidos, 
a fin de enfocar su inversión en factores que deben modificarse para garantizar 
la inclusión de mujeres en posiciones de liderazgo político.

III. Los retos de la implementación del financiamiento  
político con perspectiva de género en México

A más de nueve años de que en México se adoptara la regla por la cual 
los partidos políticos debían destinar un porcentaje de su financiamiento 
público para la formación e impulso de la participación política de las 
mujeres,5 las críticas y las discusiones sobre el empleo de dichos recursos 
aún permanecen. A lo largo del tiempo esto ha provocado un proceso de 
cambio en las normas y en su aplicación. La manera en que se ha erogado 
este dinero etiquetado y en que se ha fiscalizado su uso no ha sido estática, 
ha tenido una serie de cambios tendientes a mejorar el control de su 
utilización y la rendición de cuentas por las organizaciones políticas.

5 Publicación del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales el 14 de enero de 2008.
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La reforma político-electoral de 2007-2008 incluyó dentro de sus varias 
transformaciones una de especial relevancia para el análisis de la participación 
y la representación política de las mujeres en México: la obligación de que 
los partidos políticos destinaran al menos el 2 por ciento del financiamiento 
público para sus actividades ordinarias a “la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres”. Más allá de visibilizar la 
necesidad de otorgar mejores condiciones de participación a las mujeres y 
obligar a implementar líneas de trabajo, la medida, contenida en el artículo 
78 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(cofipe), no presentaba una definición clara y sin ambigüedades de qué 
debía entenderse con esos conceptos, ni tampoco tenía mayores precisiones 
sobre su implementación. 

La falta de criterios, principalmente al inicio, sobre cómo las autoridades 
y los partidos debían interpretar la disposición6 abrió una perversa ventana 
de oportunidad para que los partidos políticos gastaran los recursos en 
actividades, bienes y servicios muchas veces alejados del espíritu de la 
reforma. Por tal razón, la aplicación de ese financiamiento estuvo bajo un 
constante escrutinio de especialistas, organizaciones de la sociedad civil y 
periodistas. Gastos en viáticos, en pago de nómina, en artículos domésticos, 
en propaganda utilitaria o meras transferencias a centros de formación sin 
un objetivo preciso y sin planes de trabajo que guiaran su uso (incide Social, 
2014: 77-84; Cárdenas, 2011: 35-45), son sólo algunos de los ejemplos de lo 
encontrado por los seguimientos realizados. 

Dicho vacío y ambigüedad en los criterios también propició que la infor-
mación sobre los gastos erogados fuera poco comparable entre los partidos 
y no existiera la posibilidad de hacer un análisis de mayor profundidad sobre 
las actividades realizadas. Esto, aunado a la misma carencia de metodologías 
y estrategias de los proyectos, produjo un opaco y llano terreno para evaluar 
los efectos de la nueva ley.

La evidencia de que los partidos en muchas ocasiones han desviado 
los recursos de su verdadero fin ha producido discusiones acerca de 
cómo se debía regular su utilización (Cristalinas et al., 2013) y cómo 
hacer efectivo el espíritu de la regla. Asimismo, en gran medida, dicho 
debate condujo a que la autoridad electoral −en ese entonces, el Instituto 

6 Cárdenas (2011) recuerda que en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales, aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, el 10 de junio de 2008, había una 
escasa explicación sobre cómo usar ese dinero, equiparándolo a actividades específicas y con la única recomenda-
ción de que los recursos beneficien al mayor número de mujeres y de que las actividades realizadas sean dirigidas 
a las mismas.
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Federal Electoral (ife)− publicara en el 2011 un conjunto de lineamientos 
para la utilización de dichos recursos.7 

La mayor innovación fue la obligatoriedad de que los partidos programaran 
el gasto para actividades específicas8 y el etiquetado para el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. Esto también significó la inclusión de 
objetivos, metas e indicadores por proyecto y la separación por rubros de las 
actividades realizadas: Capacitación y formación; Investigación, diagnóstico, 
análisis y estudios comparados y Divulgación y difusión.

Con la reforma político-electoral de 2014, la nueva Ley General de Partidos 
Políticos (lgipe) refrendó la obligación de que éstos destinaran una proporción 
de los recursos públicos que reciben para el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres. Lo destacable fue que dicho porcentaje se incrementó a nivel 
federal del 2 por ciento al 3 por ciento;9 si bien el cambio fue mínimo, en 
números absolutos, para los partidos representó un aumento de entre uno y 
diez millones de pesos de lo que debían destinar a dichas actividades. 

La nueva Ley indica que los recursos para el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres pueden aplicarse en los siguientes rubros (artículo 73):

a)	 La realización de investigaciones que tengan como finalidad informar a la 
ciudadanía de la evolución, desarrollo, avances, y cualquier tema de interés 
relacionado con el liderazgo político de las mujeres

b)	 La elaboración, publicación y distribución de libros, revistas, folletos 
o cualquier forma de difusión de temas de interés relacionados con la 
paridad de género

c)	 La organización de mesas de trabajo, conferencias, talleres, eventos y 
proyecciones que permitan difundir temas relacionados con el desarrollo 
de la mujer en su incorporación a la vida política

d)	 La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución 
y desarrollo de las acciones en la materia

e)	 Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones 
referidas

El nuevo reglamento de fiscalización de 2014 incluyó modificaciones 
para el gasto programado de los partidos a partir del marco legal actual, 

7 Reglamento de Fiscalización, aprobado el 4 de julio de 2011.
8 Un conjunto de acciones que deben cumplir por ser entidades de interés público y por lo cual reciben un finan-
ciamiento extra.
9 Las legislaciones electorales estatales también incluyen dicha medida pero con un porcentaje variable que en 
algunos casos llega hasta el 5 por ciento.
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especialmente, lo referido a los conceptos arriba mencionados.10 Los nuevos 
lineamientos incluyen, entre otras medidas, la especificación de que no puede 
destinarse ese presupuesto a gastos ordinarios de las Secretarías de la Mujer, 
a menos que se relacionen con actividades específicas. Estas medidas han 
contribuido a esclarecer la manera en que los partidos utilizan los recursos, a 
restringir sus posibilidades de uso para otros fines y para impulsar el empleo 
eficiente. Pero al mismo tiempo obliga a los partidos a una mayor planeación, 
para la cual no siempre están preparados y que se relaciona con la debilidad 
de los proyectos para generar un impacto sustancial, a largo y mediano plazo 
y que sea evaluable. Si bien tal tarea puede resultar complicada, la viabilidad 
de la evaluación se esclarece al generar los mecanismos de sistematización de 
información para su diagnóstico y seguimiento permanente.

IV. Metodología

El análisis del financiamiento político con perspectiva de género se realiza 
a partir de la siguiente información: primero, se describen las cifras del 
financiamiento público que recibieron los partidos nacionales con registro 
de 2008 a 2015 y el porcentaje que, por ley, tuvieron que dedicar a la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 
Asimismo, con base en los dictámenes consolidados de los informes 
anuales que presentan los partidos políticos ante el órgano electoral, 
se compara el gasto real ejercido en dicho rubro y, en los casos que es 
posible identificar, se presentan las cantidades que los partidos destinaron 
a cada uno de los tipos de gastos que reconocen los lineamientos del ine: 
Capacitación, Investigación y Difusión.

Segundo, a partir de los Programas Anuales de Trabajo (pat) de los partidos 
de 2012 a 2015, se utilizó la información de las actas constitutivas de cada 
proyecto para formar una matriz que permitiera reunir los proyectos e identificar 
su rubro de gasto, sus objetivos, metas, beneficios o población beneficiada y 
vinculación con otros proyectos, como principales categorías.

El análisis de estos recursos busca evaluar su impacto a nivel individual, 
esto significa dar seguimiento a las mujeres beneficiadas directamente con las 
actividades, principalmente de capacitación, que los partidos realizan con di-
chos recursos. Generar los insumos para dicha evaluación requiere identificar 
las variables que inciden en las probabilidades de que una mujer pueda ser 
candidata o ser electa al formar parte de los procesos de capacitación. En ese 

10 Aprobado el 19 de noviembre de 2014.
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sentido, la información sobre el impacto de dichos recursos permite ubicar la 
importancia de ese factor en el impulso de las carreras políticas y característi-
cas personales de las mujeres en el interior del partido.

V. Uso del financiamiento para impulsar  
el liderazgo político de las mujeres en México

El régimen de financiamiento de los partidos políticos es una característica 
que moldea las estrategias de las organizaciones políticas y que, al mismo 
tiempo, permite un mayor o menor grado de intervención estatal en ellas. 
En México, el régimen de ingresos es mixto: se permiten las aportaciones 
privadas, pero el dinero público tiene preponderancia, la mayor parte de los 
recursos de los partidos que pasan por el sistema de fiscalización provienen del 
erario. La manera en que estos recursos son calculados genera, en promedio 
en los últimos años, una bolsa anual de más de 2,500 millones de pesos, sólo 
para actividades ordinarias, los cuales se distribuyen entre todos los partidos 
políticos. A esto se agrega el financiamiento para actividades específicas (que 
realizan por ser entidades de interés público) y para campañas electorales. 

La magnitud del financiamiento para actividades ordinarias es relevante 
debido a que el presupuesto destinado al impulso del liderazgo de las mujeres 
forma parte de esos recursos. Asimismo, debido a la fuerza electoral de cada 
partido, el financiamiento puede variar entre cada organización. Durante el 
periodo en que se ha implementado dicha medida los partidos han tenido que 
dedicar cantidades que van de cerca de un millón de pesos, principalmente para 
los partidos nuevos en su primer año de existencia, hasta los 30 millones del pri.

Gráfico 1
Financiamiento para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres

Fuente: elaboración propia a partir de la información publicada por el ine sobre el financiamiento público otor-
gado anualmente a los partidos políticos. Proyecto “#MujeresPolíticas: la participación y representación política de 
las mujeres en México (1990-2016)”.
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El financiamiento público que los partidos nacionales deben destinar para 
atender el liderazgo político de las mujeres se ha ido incrementando de 
manera paulatina en los últimos años, con un destacado salto en proporción 
desde el 2015 (Gráfico 1). Esto obedece al crecimiento del número de 
ciudadanos y ciudadanas inscritas en el padrón electoral (uno de los 
elementos para calcular la bolsa a distribuir) y, en los últimos dos años, a la 
reforma político-electoral de 2014 que aumentó del 2 por ciento al 3 por 
ciento la proporción de los recursos obligados para dicha finalidad. Esto 
es de resaltar, si bien el aumento fue mínimo, representó un incremento 
considerable en comparación con las cifras anteriores.

El pri y el pan, con el mayor financiamiento público (debido a la fuerza 
electoral que tienen), son quienes más han tenido que dedicar a estas tareas; 
en seguida de ellos se encuentra el prd, quien hasta el 2015 se mantuvo en 
una zona intermedia entre estos dos partidos y el resto de agrupaciones 
con menor votación. Este último grupo está conformado por el pt, el pvem, 
Convergencia/Movimiento Ciudadano, el pna y el pasd/psd.11 De más 
reciente fundación, morena, el pes y el ph manejan presupuestos similares. 

Estas diferencias de financiamiento, aunado a la experiencia, la 
penetración territorial y la fortaleza de las organizaciones podrían explicar el 
tipo de proyectos y actividades en las cuales los partidos deciden emplear los 
recursos. A continuación, se hace una descripción más detallada de las cifras 
de financiamiento por cada partido (Tabla 1). Esta información se basa en 
los acuerdos del Consejo General del ine para calcular los montos de finan-
ciamiento de cada año. Si bien estas cifras pueden variar de los recursos que 
reciben los partidos debido a las multas con las que son sancionados, ofrecen 
un primer panorama para conocer el aproximado de recursos que anualmente 
deben administrar las organizaciones. 

11 El Partido Alternativa Socialdemócrata, posteriormente Partido Socialdemócrata, perdió el registro en 2009.
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Tabla 1
Financiamiento público del pan entre 2008-2016

Año
Partido 
Político 

Nacional

Actividades 
Ordinarias 

Permanentes

Gastos de 
Campaña

Actividades 
Específicas Totales

Financia-
miento para 
el Liderazgo 

Político de las 
Mujeres*

2008 PAN 705,695,906.49 21,170,877.19 24,284,746.63 751,151,530.31 14,113,918.13

2009 PAN 759,363,129.76 227,808,938.93 22,780,893.89 1,009,952,962.58 15,187,262.60

2010 PAN 735,555,936.77 0 22,066,678.10 757,622,614.87 14,711,118.74

2011 PAN 788,458,074.83 0 23,653,742.24 812,111,817.07 15,769,161.50

2012 PAN 849,568,327.89 424,784,163.94 25,487,049.84 1,299,839,541.66 16,991,366.56

2013 PAN 832,796,092.85 0 24,983,882.79 857,779,975.64 16,655,921.86

2014 PAN 868,218,812.24 0 26,101,977.23 894,320,789.47 17,364,376.24

2015 PAN 858,744,885.31 257,623,465.59 25,898,783.99 1,142,267,134.89 25,762,346.56

2016 PAN 739,693,620.10 0 22,190,808.60 761,884,428.70 22,190,808.60

Fuente: elaboración propia con base en información del ine sobre el financiamiento público otorgado anualmente 
a los partidos políticos. Proyecto “#MujeresPolíticas: la participación y representación política de las mujeres en 
México (1990-2016)”. 
* De 2008 a 2014, el 2 por ciento del Financiamiento de Actividades Ordinarias y, a partir del 2015, el 3 por ciento.

El pan recibe uno de los financiamientos públicos más alto de todas las 
organizaciones políticas. Sólo para actividades ordinarias, en los últimos 8 
años, ha administrado entre 700 y 850 millones de pesos anualmente. En 
cuanto al financiamiento destinado para el impulso de la participación de 
las mujeres, este se mantuvo cercano a los 15 millones de pesos anuales, 
con un incremento de casi diez millones después de la reforma electoral 
de 2014.

El pri es el partido con financiamiento público más alto. Con excepción 
de 2008 y 2009, su presupuesto fue mayor a los 900 millones de pesos. 
Por tal motivo, es la organización con la mayor cantidad de recursos para 
gastar en la promoción del desarrollo político de las mujeres. Al igual 
que el pan, la reforma de 2014 produjo un aumento cercano a los diez 
millones de pesos.
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